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TRATADO DEL CANAL DE PANAMA 

LA REPUBLICA DE PANAMA Y LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. 

Actuando en armonía con la Declaración Conjunta 
emitida el 3 de abril de 1964 por los Representantes de los 
Gobiernos de la República de Panamá y de los Estados Uni-
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dos de América, y la Declaración de Principios del 7 de fe
brero de 1974, rubricada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Panamá y el Secretario de Es
tado de los Estados Unidos de América; y 

Reconociendo la soberanía de la República de Pana
má sobre su territorio, 

Han decidido abrogar los Tratados anteriores perti
nentes al Canal de Panamá y celebrar un nuevo Tratado que 
sirva como base para una nueva relación entre ambos países 
Y, 

En consecuencia, han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 
Abrogación de los Tratados Anteriores 

y Establecimiento de una Nueva Relación 

1. Al entrar en vigor este Tratado quedan abrogados 
y sustituidos: 

(a) La Convención del Canal lst¡nico suscrita entre la 
República de Panamá y los Estados Unidos de América, en 
Washington, D.C., el 18 de noviembre de 1903. 

(b) El Tratado General de Amistad y Cooperación, 
firmado en Washington, el 2 de marzo de 1936 y el Tratado 
de Mutuo Entendimiento y Cooperación y el Memorándum 
de Entendimientos Acordados, firmados en Panamá el 25 
de enero de 1955, suscritos entre la República de Panamá y 
los Estados Unidos de América. 

(c) Todos los otros tratados, convenios, acuerdos y 
canjes de notas entre la República de Panamá y los Estados 
Unidos de América vigentes con anterioridad a la entrada en 
vigor de este Tratado y concernientes al Canal de Panamá. 

(d) Las estipulaciones referentes al Canal de Panamá 
que aparezcan en otros tratados, convenios, acuerdos y can
jes de notas entre la República de Panamá y los Estados 
Unidos de América que estuvieren vigentes con anterioridad 
a la entrada en vigor de este Tratado. 

2. De confonnidad con las estipulaciones de este Tra
tado y acuerdos conexos, la República de Panamá, en su 
condición de soberano territorial, otorga a los Estados Uni
dos de América, por la duración de este Tratado, los dere-
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chos necesarios para regular el tránsito de barcos a través 
del Canal de Panamá y para manejar, operar, mantener, me
jorar, proteger y defender el Canal. La República de Pana
má garantiza a los Estados Unidos de América el uso pacífi
co de las áreas de tierras y aguas cuyos derechos de uso le 
han sido otorgados para dichos fines conforme a este Trata
do y sus acuerdos conexos. 

3. La República de Panamá tendrá una participación 
creciente en la administración, protección y defensa del Ca
nal, según se dispone en este Tratado. 

4. En vista de la relación especial que se crea porra
zón del presente Tratado, la República de Panamá y los Es
tados Unidos de América cooperarán para asegurar el fun
cionamiento ininterrumpido y eficiente del Canal de Pana
má. 

ARTICULO 11 
Ratificación, Entrada en Vigor y Duración 

1. Este Tratado estará sujeto a ratificación de acuer
do con los procedimientos constitucionales de ambas Partes 
y sus instrumentos de ratificación se canjearán en Panamá al 
mismo tiempo que los del Tratado Concerniente a la Neu
tralidad Permanente y al Funcionamiento del Canal de Pa
namá, firmado en esta fecha. El presente Tratado entrará en 
vigor simultáneamente con el Tratado Concerniente a la 
Neutralidad Permanente y Funcionamiento del Canal de Pa
namá, seis meses calendarios después de la fecha del canje 
de los instrumentos de ratificación. 

2. Este Tratado terminará al mediodía, hora de Pa
namá, el 31 de diciembre de 1999. 

ARTICULO 111 
Funcionamiento y Dirección del Canal 

1. La República de Panamá, como soberano territo
rial, confiere a los Estados Unidos de América el derecho a 
manejar, operar y mantener el Canal de Panamá, sus obras, 
isntalaciones y equipos auxiliares y de proveer lo necesario 
para el tránsito fluido de naves por el Canal de Panamá. Los 
Estados Unidos de América aceptan la concesión de tales 
derechos y se comprometen a ejercerlos conforme al presen
te Tratado y acuerdos anexos. 

2. En cumplimiento de las responsabilidades anterio
res los Estados Unidos de América podrán: 

(a) Usar para estos fines libres de coste, salvo estipu
lación distinta de este Tratado, las diversas áreas, aguas e 
instalaciones, incluido el Canal de Pananfá, según se especi
fica en el acuerdo para la ejecución de este artículo finnado 
en esta fecha; así como otras áreas e instalaciones que se 
pongan a disposición de los Estados Unidos de América en 
virtud de este Tratado y acuerdos afines y tomar las medi
das necesarias para garantizar el saneamiento de dichas áreas; 

(b) Efectuar las mejoras y alteraciones que estime 
apropiadas en las antedichas áreas e instalaciones en conso
nancia con los términos de este Tratado; 

(c) Promulgar y hacer cumplir los reglamentos perti
nentes al tránsito de naves por el Canal y a la navegación y 
asuntos marítimos, de conformidad con este Tratado y 
acuerdos afines. La República de Panamá dará su coopera
ción cuando fuere necesario para el cumplimiento de di
chos reglamentos; 

(d) Establecer, modificiar, cobrar y guardar peajes 
por el uso del Canal de Panamá y otros cargos y establecer 
y modificar los métodos para su determinación; 

(e) Regular las relaciones con los empleados de los 
Estados Unidos de América; 

(O Suministrar servicios de apoyo para facilitar el 
cumplimiento de sus responsabilidades conforme a este ar
tículo; 

(g) Expedir y hacer cumplir los reglamentos para el 
ejercicio eficaz de los derechos y responsabilidades de los 
Estados Unidos de América en virtud de este Tratado Y 
acuerdos afines. La República de Panamá dará su coopera
ción cuando fuere necesario para el cumplimiento de dichos 
reglamentos, y 

(h) Ejercer cualquier otro derecho conferido en vir
tud de este Tratado, o que de otro modo pudieran acordar 
las dos Partes. 

3. En desarrollo de esta concesión de derechos, los 
Estados Unidos de América, con arreglo a los términos de 
este Tratado y a las leyes de los Estados Unidos de Améri
ca cumplirán sus responsabilidades por medio de una agen
cia gubernamental estadounidense que se denominará La 
Comisión del Canal de Panamá, la cual será constituida con
forme a las leyes de los Estados Unidos de América. 

(a) La Comisión del Canal de Panamá estará dirigida 
por una Junta Directiva compuesta por nueve miembros, 
cinco de los cuales serán ciudadanos de los Estados Unidos 
de América y cuatro serán ciudadanos panameños, propues
tos por la República de Panamá para su oportuno nombra
miento en tales cargos por los Estados Unidos de América. 

(b) En caso de que la República de Panamá solicitase 
de los Estados Unidos de América la remoción de un ciuda
dano panameño como miembro de la Junta Directiva, los 
Estados Unidos de América accederán a dicha solicitud. En 
ese caso, la República de Panamá propondrá otro ciudadano 
panameño, el cual será nombrado oportunamente por los 
Estados Unidos de América en tal cargo. En el caso de la re
moción de la Junta Directiva de un miembro panameño, 
por iniciativa de los Estados Unidos de América, ambas Par
tes celebrarán consultas con antelación a fin de llegar a un 
acuerdo sobre tal remoción y, la República de Panamá pro
pondrá otro ciudadano panameño, para dicho nombramien
to por los Estados Unidos de América en su reemplazo. 

(c) Los Estados Unidos de América emplearán a un 
ciudadano de los Estados Unidos de América como Admi
nistrador de La Comisión del Canal de Panamá y a un ciu
dadano panameño como Subadministrador, hasta el 31 de 
diciembre de 1989. A partir del lo. de enero de 1990, se 
nombrará a un ciudadano panameño para el cargo de Ad-
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ministrador y un ciudadano de los Estados Unidos de Amé
rica ocupará el cargo de Subadministrador. Dichos ciudada
nos panameños serán propuestos a los Estados Unidos de 
América por la República de Panamá para su nombramien
to en dichos cargos por los Estados Unidos de América. 

(d) Si los Estados Unidos de América removieran de 
su cargo de Subadministrador o Administrador al ciudada
no panameño, la República de Panamá propondrá otro ciu
dadano panameño para ser nombrado en tal cargo por los 
Estados Unidos de América. 

4. Una descripción ilustrativa de las actividades que 
La Comisión del Canal de Panamá ejecutará en el cumpli
miento de las responsabilidades y derechos de los Estados 
Unidos de América conforme a este artículo, está conteni
da en el Anexo. Los trámites para la cesación o transferen
cia de las actividades realizadas con anterioridad a la entra
da en vigor de este Tratado por la Compañía del Canal de 
Panamá o por el Gobierno de la Zona del Canal, que no se
rán realizadas por La Comisión del Canal de Panamá, están 
estipulados en el Anexo. 

S. La Comisión del Canal de Panamá reembolsará a 
la República de Panamá los gastos en que ésta incurra al su
ministrar a las áreas de funcionamiento del Canal y a las 
áreas de vivienda expresadas en el Acuerdo para la Ejecu
ción del Artículo III de este Tratado y ocupadas tanto por 
panameños como por estadounidenses, empleados de La 
Comisión del Canal de Panamá, los siguientes servicios pú
blicos: policía, protección contra incendio, mantenimiento 
de las calles, alumbrado público, limpieza de las calles, con
trol de tránsito y recolección de basuras. La Comisión del 
Canal de Panamá pagará a la República de Panamá la suma 
de diez millones de dólares de los Estados Unidos de Amé
rica ($10.000.000.00), por año, por razón de los anteriores 
servicios. Se conviene que cada tres años, desde la fecha en 
que entre en vigencia este Tratado, el coste erogado al sumi
nistrar los referidos servicios, será reexaminado para deter
minar si se requiere un ajuste en el pago anual para compen
sar por la inOación y otros factores importantes que afecten 
los costes de dichos servicios. 

6. La República de Panamá será responsable por el 
suministro a todas las áreas comprendidas en lo que cons
tituyó la Zona del Canal, de servicios de naturaleza ju
rudiccJonal general como aduanas e inmigración, servicios 
postales, administración de justicia y expedición de licen
cias, de conformidad con este Tratado y sus acuerdos cone
xos. 

7. La República de Panamá y los Estados Unidos de 
América establecerán un Comité Consultivo del Canal de 
Panamá, compuesto por un número paritario de represen
tantes de alto nivel de la República de Panamá y de los Es
tados Unidos de América, el cual tendrá la facultad de nom
brar los subcomités que estime conveniente. Este Comité 
asesorará a la República de Panamá y los Estados Unidos de 
América en cuestiones de política que afecten el funciona
miento del Canal. En vista del interés especial de ambas Par
tes en la continuidad y eficiencia del funcionamiento del 
Canal en el futuro, el Comité asesorará en cuestiones tales 
como política general de peajes; política de empleo y adies
tramiento para incrementar la participación de ciudadanos 
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panameños en el manejo del Canal y políticas internaciona
les sobre asuntos concernientes al Canal. Las recomendacio
nes del Comité se transmitirán a los dos gobiernos, los cua
les les darán plena consideración en la formulación de deci
siones de política. 

B. Además de la participación de ciudadanos pana
meños en los altos niveles de la dirección de La Comisión 
del Canal de Panamá, según se dispone en el párrafo 3 de es
te artículo, habrá una creciente participación de ciudadanos 
panameños en todos los demás niveles y esferas de emp~eo 
en dicha Comisión, con el objeto de hacer los preparativos 
para que la República de Panamá pueda asumir, de una ma
nera ordenada y eficiente, la plena responsabilidad por la di
rección, funcionamiento y mantenimiento del Canal al expi
rar este Tratado. 

9. El uso de las áreas, aguas e instalaciones con res
pecto a las cuales se le han otorgado a los Estados Unidos 
de América derechos de conformidad con este artículo, y 
los derechos y condición jurídica de los organismos y em
pleados de los Estados Unidos de América que operarán en 
la República de Panamá de conformidad con este artículo, 
se regirán por el acuerdo para la ejecución de este artículo, 
firmado en esta fecha. 

10. Los organismos de los Estados Unidos de América, co
nocidos como la Compañía del Canal de Panamá y el Go
bierno de la Zona del Canal, dejarán de funcionar dentro 
del territorio de la República de Panamá que constituyó la 
Z?na del Canal, a la entrada en vigor de este Tratado. 

ARTICULO IV 
Protección y Defensa 

l. La República de Panamá y los Estados Unidos de 
América se comprometen a proteger y defender el Canal de 
Panamá. Cada Parte, conforme a sus procedimientos consti
tucionales, tomará medidas para hacer frente al peligro re
sultante de un ataque armado u otras acciones que amena
cen la seguridad del Canal de Panamá o de los barcos que 
transiten por él. 

2. Durante la vigencia de este Tratado, los Estados 
Unidos de América tendrán la responsabilidad primaria de 
proteger y defender el Canal. Los derechos de los Estados 
Unidos de América a estacionar, adiestrar y transportar 
fuerzas militares en la República de Panamá, están descritos 
en el acuerdo para la ejecución de este artículo, firmado en 
esta fecha. El uso de las áreas e instalaciones y el estado ju
rídico de las Fuerzas Annadas de los Estados Unidos de 
América en la República de Panamá, se regirán por el referi
do acuerdo. 

3. Con el fin de facilitar la participación y coopera
ción de las Fuerzas Annadas de ambas Partes en la protec
ción y defensa del Canal, la República de Panamá y los Es
tados Unidos de América establecerán una Junta Combina
da compuesta por un número igual de representantes esta
rán encargados por sus respectivos gobiernos de consultar y 
cooperar en todos los asuntos relativos a la protección y 
defensa del Canal y de planificar las medidas que deberán 
tomarse en concierto para tal fin. Dichos acuerdos para la 
protección y defensa combinadas no restringirán la identi-
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dad ni las líneas de mando de las Fuerzas Armadas de la 
República de Panamá o de los Estados Unidos de América. 
La Junta Combinada se encargará de la coordinación y coo
peración en asuntos como: 

(a) La preparación de planes de contingencia para la 
protección y defensa del Canal a base de los esfuerzos coo
perativos de las Fuerzas Armadas de ambas Partes; 

(b) La planificación y ejecución de ejercicios milita
res combinados; y 

(c) La ejecución de operaciones militares panameñas 
y estadounidenses para la protección y defensa del Canal. 

4. La Junta Combinada, a intervalos quinquenales, 
durante la vida de este Tratado, examinará los recursos que 
ambas Partes hubiesen dispuesto para la protección y defen
sa del Canal. Además, la Junta Combinada formulará a los 
dos Gobiernos recomendaciones adecuadas en relación con 
las necesidades proyectadas, la eficaz utilización de los re
cuersos disponibles por ambas Partes y otros asuntos de in
terés mutuo referentes a la protección y defensa del Canal. 

5. En la medida posible, consistente con su responsa
bilidad primaria para la protección y defensa del Canal, los 
Estados Unidos de América procurarán mantener sus fuer
zas Armadas en Panamá durante tiempos normales a un ni
vel que no exceda del de las Fuerzas Armadas de los Esta
dos Unidos de América en el territorio que constituyó la 
Zona del Canal de Panamá con anterioridad inmediata a la 
fecha de vigencia de este Tratado. 

ARTICULO V 
Principio de No Intervención 

Los empleados de la Comisión del Canal de Panamá 
que fueren nacionales de los Estados Unidos de América, 
sus dependientes y los contratistas designados por La Co
misión del Canal de Panamá que fueren nacionales de los 
Estados Unidos de América, respetarán las leyes de la Re
pública de Panamá y se abstendrán de cualquier actividad 
incompatible con el espíritu de este Tratado. En conse
cuencia, se abstendrán de toda actividad política en la Re
pública de Panamá, así como de cualquier intervención en 
los asuntos internos de la República de Panamá. Los Esta
dos Unidos de América adoptarán todas las medidas den
tro de sus facultades para asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo. 

ARTICULO VI 
Protección del Medio Ambiente 

1. La República de Panamá y los Estados Unidos de 
Arrrérica se comprometen a aplicar este Tratado de modo 
consistente con la prot~ción del medio ambiente natural 
de la República de Panamá. Para este fin, las Partes se con
sultarán y colaborarán en forma apropiada para asegurar 
que darán la atención debida a la protección y conserva
eión del medio ambiente. 

2. Se establecerá una Comisión Mixta sobre el Medio 
Ambiente con igual representación de la República de Pana
má y de los Estados Unidos de América, la cual examinará 

periódicamente la aplicación de este Tratado y recomenda
rá a los dos Gobiernos, en cuanto fuere propio, medidas pa
ra evitar, y de no ser ello posible mitigar los efectos ambien
tales adversos que pudieran derivarse de sus respectivas ac
ciones conforme al Tratado. 

3. La República de Panamá y los Estados Unidos de 
América suministrarán a la Comisión Mixta sobre el Medio 
Ambiente la información completa sobre cualquier acción 
que se tome de conformidad con este Tratado y que a juicio 
de ambos pudiera tener un efecto significativo sobre el me
dio ambiente. Tal información se pondrá a disposición de la 
Comisión Mixta con la mayor antelación posible a la acción 
planeada, a fin de facilitar el estudio, por parte de dicha 
Comisión, de cualesquier posibles problemas ambientales y 
para permitir que se consideren las recomendaciones de la 
Comisión Mixta antes de que la acción prevista se ponga en 
ejecución. 

ARTICULO VD 
Banderas 

l. Todo el territorio de la República de Panamá, in
cluso las áreas cuyo uso la República de Panamá pone a dis
posición de los Estados Unidos de América, conforme a este 
Tratado y sus acuerdos conexos, estará bajo la bandera de la 
República de Panamá y, en consecuencia, dicha bandera 
ocupará siempre la posición de honor. 

2. La bandera de los Estados Unidos de América 
podrá ser desplegada, junto a la bandera de la República de 
Panamá, en la sede de La Comisión del Canal de Panamá 
y en la sede de la Junta Combinada y según se dispone en el 
Acuerdo para la Ejecución del Artículo IV de este Tratado. 

3. La bandera de los Estados Unidos de América po
drá también ser desplegada en otros lugares y en algunas 
ocasiones, según lo acuerden ambas Partes. 

ARTICULO VIII 
Privilegios e Inmunidades 

1. Serán inviolables las instalaciones pertenecientes 
a los organismos o dependencias de los Estados Unidos de 
América que funcionan en la República de Panamá de con
formidad con este Tratado y acuerdos afines, y las usadas 
por ellos así como los archivos y documentos oficiales. Las 
dos Partes acordarán los procedimientos que seguirá la Re
pública de Panamá en la conducción de las investigaciones 
criminales en dichos lugares. 

2. Los organismos y dependencias del Gobierno de 
los Estados Unidos de América que operan en la República 
de Panamá de conformidad con este Tratado y acuerdos co
nexos, serán inmunes a la jurisdicción de la República de 
Panamá. 

3. En adición a los otros privilegios e inmunidades 
que se otorgan a los empleados del Gobierno de los Estados 
Unidos de América y sus dependientes de conformidad con 
este Tratado, los Estados Unidos de América podrán nom
brar hasta veinte funcionarios de La Comisión del Canal de 
Panamá quienes, junto con sus dependientes, gozarán de los 
privilegios e inmunidades que se otorgan a los agentes diplo-
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mádcos y sus dependientes conforme al derecho y prácticas 
internacionales. Los Estados Unidos de América proporcio
narán a la República de Panamá una lista con los nombres 
de dichos funcionarios y sus dependientes, identificando los 
cargos que ocupan dentro del Gobierno de los Estados Uni
dos de América y mantendrán dicha lista actualizada en to
do momento. 

ARTICULO IX 
I..eyes Aplicables y Ejecución de I..eyes 

1. De conformidad con las estipulaciones de este 
Tratado y sus acuerdos conexos, las leyes de la República 
de Panamá se aplicarán en las áreas puestas a disposición de 
los Estados Unidos de América para su uso de acuerdo con 
este Tratado. Las leyes de la República de Panamá se aplica
rán a asuntos o hechos ocurridos en lo que constituyó la 
Zona del Canal antes de la entrada en vigencia de este Trata
do, sólo en la medida en que estuviere expresamente autori
zado en Tratados o convenios anteriores. 

2. Las personas naturales o jurídicas que, en la fecha 
de entrada en vigencia de este Tratado, se dedicaren a nego
cios o actividades no lucrativas en sitios del territorio que 
constituyó la Zona del Canal, podrán continuarlos en di
chos sitios bajo las mismas condiciones existentes al entrar 
en vigor este Tratado, por un período de transición de trein
ta meses, contados desde esa fecha. La República de Pana
má mantendrá las mismas condiciones de operación que se 
aplicaban a las empresas referidas, antes de la entrada en vi
gencia de este Tratado, de modo que puedan obtener licen
cias para realizar negocios en la República de Panamá, pre
vio el cumplimiento de los requisitos de sus leyes. Posterior
mente, dichas personas recibirán el mismo trato conforme 
a las leyes de la República de Panamá que el que se da a ne
gocios similares ya establecidos en el resto del territorio de 
la República de Panamá, sin discriminación. 

3. Los derechos de propiedad, como los reconocen 
los Estados Unidos de América, de que disfrutan las perso
nas naturales o jurídicas privadas, en edificios y otras mejo
ras ubicados en el territorio que constituyó la Zona del Ca
nal, serán reconocidos por la República de Panamá de con
formidad con sus leyes. 

4. Los propietarios de edificios y otras mejoras ubi
cados en las áreas de funcionamiento del Canal, las áreas de 
vivienda u otras áreas sujetas al procedimiento de expedi
ción de licencias establecido en el Artículo IV del Acuerdo 
para la Ejecución del Artículo III de este Tratado, podrán 
continuar utilizando el terreno en donde su propiedad estu
viere localizada, de conformidad con los procedimientos es
tablecidos en dicho artículo. 

5. Los propietarios de edificios y otras mejoras ubi
cados en el territorio que constituyó la Zona del Canal, a 
los cuales no fuere aplicable el procedimiento de expedición 
de licencias antes mencionado o dejarse de serles aplicable 
durante la vigencia o a la terminación de este Tratado, po
drán continuar utilizando el terreno donde estuviere locali
zada su propiedad sujetos al pago de un precio razonable a 
la República de Panamá. Si la República de Panamá decidie
se vender dicho terreno, ofrecerá a los propietarios aquí ex
presados, una primera opción de compra de dicho terreno 
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a coste razonable. En caso de organizaciones no lucrativas 
tales como las iglesias y organizaciones fraternales, el precio 
de compra será nominal, de conformidad con la práctica 
prevaleciente en el resto del territorio de la República de 
Panamá. 

6. Si la República de Panamá requiriese de alguna de 
las personas antes mencionadas, que descontinúe sus activi
dades o desocupare su propiedad para fines públicos, será 
compensada por la República de Panamá según el valor jus
to de mercado. 

7. Las disposiciones de los párrafos 2 al 6, ambos in
clusive, se aplicarán a las personas naturales o jurídicas que 
hubieren estado dedicadas a actividades de negocio o no lu
crativas en el territorio .que éonstituyó la Zona del Canal, 
por lo menos, seis meses antes de la fecha de la firma de 
este Tratado. 

8. La República de Panamá no expedirá ni adoptará 
o ejecutará ninguna ley, decreto, reglamento o acuerdo in
ternacional o acción que pretende reglamentar o que de al
gún modo interfiera con el ejercicio, por parte de los Esta
dos Unidos de América, de los derechos conferidos en este 
Tratado o acuerdos conexos. 

9. Las naves que transiten por el Canal y las cargas, 
pasajeros y tripulaciones transportados en tales naves, esta
rán exentos de todo impuesto, derecho u otro gravamen por 
parte de la República de Panamá. Sin embargo, en el caso 
en que tales naves entraren a un puerto panameño, se les 
podrán cobrar los cargos que por tal circunstancia corres
pondieren como, por ejemplo, cargos en concepto de servi
cios suministrados a la nave. La República de Panamá podrá 
también requerir a los pasajeros y a las tripulaciones que de
sembarque de tales naves que paguen los impuestos, dere
chos y gravámenes establecidos de conformidad con las le
yes panameñas para personas que ingresaren a su territorio. 
Tales impuestos, derechos y gravámenes serán fijados sobre 
una base no discriminatoria. 

10. La República de Panamá y los Estados Unidos 
de América cooperarán en la adopción de las medidas que 
de tiempo en tiempo fueren necesarias para garantizar la se
guridad de La Comisión del Canal de Panamá, sus propieda
des, sus empleados y los dependientes y bienes de éstos; las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América y los miembros 
de las mismas, el componente civil de las Fuerzas de los Es
tados Unidos, los dependientes de miembros de las Fuerzas 
y del componente civil y sus bienes, y los contratistas de La 
Comisión del Canal de Panamá y de las Fuerzas de los Esta
dos Unidos, sus dependientes y sus bienes. La República de 
Panamá solicitará al Organo Legislativo la expedición de las 
leyes que se requieran para llevar a cabo los propósitos que 
anteceden y para sancionar a los contraventores. 

11. Las partes concluirán un acuerdo mediante el 
cual los nacionales de uno de los dos Estados que fueren 
condenados por los tribunales del otro y no estuviesen domi
ciliados en él, podrán optar por cumplir la sentencia en el 
Estado de su nacionalidad. 
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ARTICULO X 
Empleo en La Comisión del Canal de Panamá 

l. Los Estados Unidos de América, en el ejercicio de 
sus derechos y en el cumplimiento de sus responsabilidades 
como empleador, establecerán reglamentos para la contrata
ción del personal y de su régimen de trabajo, los cuales con
tendrán los términos, condiciones y requisitos para todas las 
categorías de empleados de La Comisión del Canal de Pana
má. Estos reglamentos lE entregarán a la República de Pa
namá antes de ponerse en vigor. 

2. (a) Los reglamentos establecerán un sistema de 
preferencias en el empleo para los solicitantes panameños 
que posean la pericia y calificaciones requeri~as para el em
pleo por La Comisión del Canal de Panama. Lo~ Estados 
Unidos de América procurarán asegurar que el numero de 
nacionales panameños empleados por La Comisión del Ca
nal de Panamá en relación con el número total de sus em
pleados se ajuste a la proporción establecida p~a ~s empre
sas extranjeras conforme a las leyes de la Republica de Pa
namá. 

(b) Los términos y condiciones de empleo que se es
tablezcan no serán, en general, menos favorables para !as 
personas empleadas por la Compañía del C~~ de Panama o 
el Gobierno de la Zona del Canal con antenondad a la fecha 
de entrada en vigor de este tratado que los vigentes inmedia
tamente antes de dicha fecha. 

3. (a) Los Estados Unidos de América establecerán 
una política de empleo para La Comisión del Canal de Pana
má que limitará generalmente el reclutamiento de personal 
fuera de la República de Panamá a personas que posean la 
pericia y calificación requeridas cuando éstas no puedan ob
tenerse en la República de Panamá. 

(b) Los Estados Unidos de América establecerán pro
gramas de adiestramiento para empleados y aprendices pa
nameños a fin de aumentar el número de nacionales pana
meños calificados para ocupar cargos en La Comisión del 
Canal de Panamá, a medida que ocurran las vacantes. 

(c) Dentro del plazo de cinco años, a P,artir de la fe
cha de entrada en vigor de este Tratado, el numero de na
cionales de los Estados Unidos de América empleados de La 
Comisión del Canal de Panamá que anteriormente lo habían 
sido de la Compañía del Canal de Panamá, será por lo me
nos un veinte por ciento (20 o/o) menor que el número to
tal de nacionales estadounidenses que se encontraban traba
jando con dicha Compañía inmediatamente antes de la en
trada en vigor de este Tratado. 

(d) Los Estados Unidos de América informarán pe
riódicamente a la República de Panamá, por conducto de la 
Comisión Coordinadora, establecida de conformidad con el 
Acuerdo para la Ejecución del Artículo III de este Tratado, 
sobre los cargos vacantes en la Comisión. La República de 
Panamá en forma similar, proporcionará a los Estados Uni
dos de América la información que posea respecto de la dis
ponibilidad de nacionales pana'!'eños que _afirmen ~~~er la 
pericia y calificaciones que pudiera requenr la Com1s1on del 
Canal de Panamá para que dicha información pueda ser te
nida en cuenta por los Estados Unidos de América. 

4. Los Estados Unidos de América establecerán las 
normas de calificación sobre la pericia, entrenamiento y ex
periencia necesarias para la Comisión del Canal de Panamá. 
Al establecer dichas normas, en lo concierniente a los requi
sitos para licencias profesionales, los Estados Unidos de 
América, sin perjuicio de su derecho de requerir pericia y 
calificaciones profesionales adicionales, reconocerán las li
cencias profesionales expedidas por la República de Pana
má. 

5. Los Estados Unidos de América establecerán una 
política para la rotación periódica, con un máximo de cinco 
años, para empleados ciudadanos de los Estados U?idos y 
otros empleados no panameños, contratados despues de la 
entrada en vigor de este Tratado. Se reconoce que, porrazo
nes administrativas fundadas, se podrán hacer ciertas excep
ciones a dicha política de rotación, como en el caso de los 
empleados que ocupen cargos que requieran cierta pericia 
no transferible o no recrutable. 

6. No habrá discriminación en materia de salarios, 
prestaciones o beneficios laborales, por razón de nacionali
dad, sexo o raza. Los pagos de remuneraciónes adicionales o 
el suministro de beneficios adicionales, tales como benefi
cios concernientes a vacaciones en el país de domicilio, por 
parte de la Comisión del Canal de Panamá a personas nacio
nales de Estados Unidos empleadas antes de la entrada en 
vigor de este Tratado o personas de cualquier nacionalidad, 
inclusive nacionales de la República de Panamá reclutados 
fuera de Panamá después de la entrada en vigor de este Tra
tado y que cambiaren su lugar de residencia, no se conside
rarán discriminatorios para los propósitos de este parágrafo. 

7. Los empleados de la Compañía del Canal de Pa
namá o del Gobierno de la Zona del Canal antes de la entra
da en vigor de este tratado, que resulten cesantes a conse
cuencia de la terminación de ciertas actividades por parte de 
los Estados Unidos de América de conformidad con este 
Tratado serán asignados en la medida de lo posible, por los 
Estados Unidos de América a otros cargos apropiados de su 
Gobierno de acuerdo cori los reglamentos del Servicio Civil 
de los Estados Unidos de América. En cuanto a las personas 
que no fueren nacionales de los Estados Unidos, los esfuer
zos para colocarlos serán limitados a las actividades del Go
bierno de los Estados Unidos de América en la República de 
Panamá. De igual modo, las personas previamente emplea
das en actividades cuya responsabilidad asume la República 
de Panamá a consecuencia del presente Tratado, conti
nuarán siendo empleadas, en la medida de lo posible, por la 
República de Panamá. La República de Panamá garantizará, 
en la medida de lo posible, que los términos y condiciones 
de empleo aplicables al personal empleado en las actividades 
cuya responsabilidad asuma no serán menos favorables que 
los vigentes inmediatamente antes de la entrada en vigor de 
este tratado. A los nacionales no estadounidenses emplea
dos de la Compañía del Canal de Panamá o del Gobierno de 
la Zona del Canal con anterioridad a la entrada en vigor de 
este Tratado .. que fueren separados involuntariamente de 
sus cargos a consecuencia de la cesación de una actividad en 
virtud de este Tratado y carecieren de derecho a una pen
sión inmediata conforme al Sistema de Jubiliación del Ser
vicio Civil de los Estados Unidos de América, y para quienes 
no fuere posible continuar como empleados del Gobierno 
de los Estados Unidos de América en Panamá, la República 
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de Panamá les proporcionará ayuda especial en materia de 
colocación en empleos para los cuales tales personas estén 
capacitadas por razón de experiencia y entrenamiento. 

8. Las Partes convienen en establecer un sistema me
cliante el cual, si ambas lo consideran conveniente o desea
ble, la Comisión del Canal de Panamá podrá asignar ciertos 
empleados de la misma, por tiempo limitado, para que ayu
den en la ejecución de las actividades transferidas a la Re
pública de Panamá como resultado de este Tratado y sus 
acuerdos conexos. La República de Panamá reembolsará a 
los Estados Unidos de América los salarios y otros costes 
por el empleo de las personas que fueren asignadas para 
prestar tal ayuda. 

9. (a) Se reconoce el derecho de los empleados a ne
gociar contratos colectivos con la Comisión del Canal de Pa
namá. Las relaciones laborales con los empleados de la Co
misión del Canal de Panamá serán conducidas de acuerdo 
con formas de contratación colectiva establecidas por Esta
dos Unidos de América, previa consulta con los sindicatos. 

(b) Los sindicatos tendrán el derecho de afiliarse a 
organizaciones laborales internacionales. 

10. Los Estados Unidos de América proveerán un 
programa de jubilación optativa apropiada y anticipada a 
todas las personas que fueren empleados de la Compai\Ía 
del Canal de Panamá o del Gobierno de la Zona del Canal 
inmediatamente antes de la entrada en vigor de este Trata
do. En relación con esta materia, tomando en cuenta las cir
cunstancias especiales creadas por las estipulaciones de este 
Tratado, incluso su duración y sus efectos sobre dichos 
empleados, los Estados Unidos de América, en cuanto a 
ellos: 

(a) Determinarán que se han dado las condiciones pa
ra invocar las leyes aplicables de los Estados Unidos que 
permiten las jubilaciones anticipadas y aplicar dicha legis
lación por un período considerable de la duración de este 
Tratado. 

(b) Procurarán una legislación especial que ofrezca 
derechos más amplios que los que concede actualmente la 
ley para determinar el monto de las jubilaciones. 

ARTICULO XI 
Disposiciones para el Período de Transición 

La República de Panamá reasumirá plena jurisdic
ción sobre el territorio que constituyó la Zona del Canal, en 
la fecha de entrada en vigor de este tratado y de conformi
dad con sus estipulaciones. 

1. Con el fin de lograr una transición ordenada en la 
aplicación plena de los arreglos jurisdiccionales establecidos 
mediante este tratado y los acuerdos a.fines, las estipulacio
nes de este artículo serán aplicables a partir de la fecha en 
que este tratado entre en vigor y permanecerán en vigencia 
durante treinta meses calendarios. Las facultades conferidas 
en este artículo a los Estados Unidos de América para este 
período de transición complementarán y no tienen la fina
lidad de limitar la total aplicación y efecto de los derechos 
y atribuciones conferidos a los Estados Unidos de América 
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en otras partes en este tratado y en los acuerdos afines. 

2. Durante este período de transición, las leyes civi
les y penales de los Estados Unidos de América serán aplica
bles en forma concurrente con las de la República de Pana
má en ciertos de las áreas e instalaciones puestas a disposi
ción de los Estados Unidos de América para su uso de con
formidad con este Tratado, de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

(a) La República de Panamá permite a las autorida
des de los Estados Unidos de América tener el derecho pri
mario de ejercer jurisdicción penal sobre ciudadanos de los 
Estados Unidos de América empleados de la Comisión del 
Canal de Panamá y sus dependientes y sobre miembros de 
las Fuerzas de los Estados Unidos y su componente civil y 
sus dependientes en los siguientes ca.sos: 

(i) por cualquier delitO' cometido durante el período 
de transición dentro de tales áreas e instalaciones, y 

(ü) por cualquier delito cometido con anterioridad a 
dicho período en lo que constituyó la Zona del Canal. La 
República de Panamá tendrá el derecho primario para ejer
cer jurisdicción respecto de todos los demás delitos come
tidos por tales personas, excepto según se disponga lo con
trario en este tratado y en acuerdos afines, o según se con
venga de otro modo. 

(b) Cualquiera de las Partes podrá declinar el ejerci
cio de derecho primario de jurisdicción en un caso o catego
ría de ca.sos específicos. 

3. Los Estados Unidos de América retendrán el dere
cho de ejercer jurisdicción en casos penales que surjan de 
delitos cometidos antes de la entrada en vigor de este trata
do en violación de las leyes aplicables en lo que fue la Zona 
del Canal. 

4. Durante el período de transición, los Estados Uni
dos de América retendrán autoridad policial y mantendrán 
una fuerza de policía en las áreas e instalaciones antes men
cionadas. En tales áreas, las autoridades policiales de los Es
tados Unidos de América podrán detener a cualquier perso
na no sujeta a su jurisdicción primaria si se presume que tal 
persona ha cometido o está cometiendo un delito contra 
leyes o reglamentos aplicables y, sin demora, transferirán su 
custodia a las autoridades policiales de la República de Pa
namá. La República de Panamá y los Estados Unidos de 
América establecerán patrullas policiales conjuntas en áreas 
convenidas. Cualquier arresto llevado a cabo por una patru
lla conjunta será responsabilidad del miembro o de los 
miembros de la patrulla que representan a la Parte que tiene 
jurisdicción primaria sobre la persona o las personas arresta
das. 

5. Los tribunales de los Estados Unidos de América 
y el personal relacionado con los miembros que actuaban 
en lo que constituyó la Zona del Canal inmediatamente an
tes de la entrada en vigor de este Tratado, podrán conti
nuar actuando durante el período de transición para la eje
cución judicial de la jurisdicción que ejercerán los Estados 
Unidos de América de conformidad con este artículo. 

6. En los ca.sos civiles, los tribunales civiles de los 
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E1tados Unidos &, América en la República de Panamá no 
tendrin jurisdicción sobre casos nuevos de carácter privado 
y civil; pero retendrán plena jurisdicción durante el período 
de transición para decidir cualesquiera casos civiles, inclusi
ve casos de almirantazgo, ya incoados y tramitándose ante 
l01 tn'lnmales antes de la entrada en vigor del presente tra
tado. 

7. Las leyes, reglamentos y autoridad administrati
vos de los Estados Unidos de América aplicables Inmediata
mente antes de la entrada en vigor de este tratado, en lo 
que constituyó la Zona del Canal, en la medida en que no 
fueren incompatibles con este tratado y con acuerdos afi
nes, continuarán en vigor a los fines del ejercicio, por parte 
de los Estados Unidos de América, de la ejecución de las le
yes y de la jurisdicción judicial sólo durante el período de 
transición. Los Estados Unidos de América podrán enmen
dar, abrogar o de cualquier otro modo modificar tales leyes, 
reglamentos o autoridad administrativos. Las Partes cele
brarán consultas respecto de cuestiones sustantivas y de 
procedimiento concernientes a la ejecución de este artículo, 
inclusive la decisión de casos pendientes al finalizar el perío
do de transición y, a este respecto, podrán concertar acuer
dos apropiados mediante canjes de notas u otros instrumen
tos. 

8. Durante el período de transición, los Estados Uni
dos de América podrán seguir encarcelando personas en las 
úeas e instalaciones puestas a disposición de los Estados 
Unidos de América por la República de Panamá para su uso 
de conformidad con este tratado y acuerdos conexos o 
transferirlos a instituciones penales en los Estados Unidos 
de América para que cumplan sus sentencias. 

ARTICULOXD 
Canal a Nivel del Mu o 

Tercer Juego de Eacluau 

l. La República de Panamá y los Estados Unidos de 
América reconocen que un canal al nivel del mar puede ser 
Importante en el futuro para la navegación internacional. 
En consecuencia, durante la vigencia de este Tratado, las 
Partes se comprometen a estudiar conjuntamente la viabili
dad de dicho canal en la República de Panamá y, en caso de 
que decidieren favorablemente sobre la necesidad del mis
mo, negociarán los términos que ambas Partes pudieran 
acordar para la construcción de dicho canal. 

2. La República de Panamá y los Estados Unidos de 
América están anuentes a lo siguiente: 

(a) que no se construirá un nuevo canal interoceáni
co en el territorio de la República de Panamá durante la vi
gencia del Tratado del Canal, sino conforme a las estipula
ciones de este Tratado o salvo acuerdo distinto de las Par
tes; y 

(b) que durante la vigencia del Tratado del Canal, los 
Estados Unidos de América no negociarán con terceros Es
tados el derecho para la construcción de un canal interoceá
nico por ninguna otra ruta en el territorio del Hemisferio 
Occidental, salvo acuerdo distinto de las Partes. 

3. La República de Panamá confiere a los Estados 

Unidos de América el derecho a agregar un tercer juego de 
esclusas al presente canal. Este derecho podrá ser ejercido 
en cualquier momento durante la vida del presente Trata
do, previa entrega a la República de Panamá de copia de los 
planos correspondientes por los Estados Unidos de Améri
ca. 

4. En el caso de que los Estados Unidos de América 
ejercieran el derecho expresado en el numeral tercero que 
antecede, podrán usar para tal fin, además de las áreas que 
se ponen a disposición de los Estados Unidos de América 
conforme a este Tratado, cualesquiera otras áreas que las 
Partes acuerden. Los términos y las condiciones aplicables 
a las áreas de operación del Canal puestas por la República 
de Panamá a disposición de los Estados Unidos de América 
para su uso conforme al Artículo III de este tratado, serán 
aplicables, en forma similar, a tales áreas adicionales. 

S. Sin el previo consentimiento de la República de 
Panamá, los Estados Unidos de América no podrán utilizar 
técnicas nucleares de excavación para las obras antes indica
das. 

AR,J1CULO XDI 
Transferencia de Bienes y 

Participación Económica de la República de Panamá 

l. Al finalizar la vigencia de este Tratado, la Repú
blica de Panamá asumirá la plena responsabilidad de la ad
ministración, funcionamiento y mantenimiento del Canal 
de Panamá, el cual le será transferido en condiciones de fun
cionamiento, libre de gravámenes y deudas, salvo lo que 
convinieren las Partes. 

2. Los Estados Unidos de América transfieren a la 
República de Panamá libre de coste, los derechos, títulos e 
intereses que los Estados Unidos de América pudieren tener 
respecto de bienes raíces, inclusive las mejoras inamovibles 
sobre los mismos, como se expresa a continuación; 

(a) Al entrar en vigor este Tratado, el Ferrocarril de 
Panamá y los bienes raíces ubicados en el territorio que 
constituyó la Zona del Canal que no estuvieren dentro de 
las áreas de tierras y aguas cuyo uso se pone a disposición 
de los Estados Unidos de América en virtud de este Trata
do. No obstante, se conviene en que de la transferencia en 
dicha fecha quedarán excluidos los edificios y otras instala
ciones, salvo las viviendas cuyo uso fuere retenido por los 
Estados Unidos de América de conformidad con este trata
do y acuerdos afines, fuera de las áreas antes indicadas. 

(b) Los bienes situados en un área o porción de ellas, 
en el momento en que los Estados Unidos de América cesa
ren en el uso de la misma según convengan las Partes. 

(c) Las unidades de vivienda destinadas al uso de los 
miembros de las Fuerzas Armadas de la República de Pana
má, conforme al parágrafo 5 (b) del Anexo B del Acuerdo 
para la Ejecución del Artículo IV de este Tratado, al mo
mento en que las mismas fueran puestas a disposición de la 
República de panamá. 

(d) Al finalizar la vigencia de este Tratado, la totali
dad de los bienes raíces, mejoras inamovibles que hubieren 
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sido usados por los Estados Unidos de América para los 
fines de este Tratado y acuerdos afines y los equipos que 
quedaren en la República de Panamá relacionados con el 
manejo, funcionamiento y mantenimiento del Canal. 

3. La República de Panamá conviene en liberar a los 
Estados Unidos de América respecto de las reclamaciones 
que pudieren presentar terceras personas en relación con los 
derechos. títulos o intereses sobre los bienes antedichos. 

4. La República de Panamá recibirá adicionalmente 
de la Comisión del Canal de Panamá una retribución justa y 
equitativa por los recursos nacionales que ha dedicado al 
funcionamiento, manejo, mantenimiento, protección y de
fensa eficientes del Canal de Panamá, de acuerdo con lo si
guiente: 

A) Una suma anual pagadera de las entradas por el 
funcionamiento del Canal calculada a la tasa de treinta cen
tésimos de dólar de los Estados Unidos de América ($0.30) 
por cada tonelada neta del Canal de Panamá, o su equivalen
te, cobrado a cada nave sujeta al pago de peajes que transite 
el Canal después de la entrada en vigor de este Tratado. La 
tasa de treinta centésimos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.30) por cada tonelada neta del Canal de Pana
má, o su equivalente, será ajustada en proporción a los cam
bios en el índice de precios al por mayor de las manufactu
ras totales de los Estados Unidos de América durante perío
dos de dos años. El primer ajuste se hará a los cinco años de 
vigencia del presente Tratado, tomando en cuenta los cam
bios ocurridos en el índice de precios mencionado durante 
los dos años inmediatamente anteriores. Posteriormente los 
ajustes sucesivos se efectuarán al final de cada período de 
dos años. En caso de que los Estados Unidos de América de
cidieran que otro método de índice es preferible, los Esta
dos Unidos de América presentarán a la República de Pana
má dicho método y el mismo será aplicado si fuere acorda
do mutuamente. 

B) Una anualidad fija de diez millones de dólares de 
los Estados Unidos de América ($10.000.000.00) pagadera 
de las entradas por el funcionamiento del Canal. Esta suma 
constituirá una erogación fija de la Comisión del Canal de 
Panamá. 

C) Una suma anual de hasta diez millones de dóla
res de los Estados Unidos de América ($10.000.000.00) por 
año, pagadera de las entradas por el funcionamiento del Ca
pa! en la medida en que dichas entradas excedan los gastos 
de la Comisión del Canal de Panamá incluidas las sumas pa'. 
gadas conforme a este tratado. En caso de que las entradas 
po~ el funcionan;iiento del Canal, en cualquier año, no pro
du¡era un superavit suficiente para satisfacer este pago, el 
saldo no ~agado será cubierto con los superávits de opera
ción en anos futuros de una manera mutuamente conveni
da. 

ARTICULO XIV 
Arreglo de las Controversias 

. En 1~ eventualidad de que surgiere alguna controver-
sia concerniente a la interpretación de este Tratado o acuer
dos conexos, las Partes harán todo esfueno por resolver el 
asunto mediante consultas a los comités competentes esta-

696 

blecidos de conformidad con este Tratado y acuerdos co
nexos o, si fuese oportuno, mediante los canales diplomáti
cos. Cuando las Partes no pudiesen resolver un determinado 
asunto por dichos medios podrán, en casos apropiados, 
acordar someter el asunto a conciliación, mediación, arbi
traje u otro procedimiento que mutuamente considerasen 
conveniente para el arreglo pacífico de la controversia. 

Firmado en Washington, a los siete días de septiem
bre de 1977, en los idiomas español e inglés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 

Por la República de Panamá, 
OMAR TORRIJOS HERRERA, 

Jefe de Gobierno de la República de Panamá. 

Por los Estados Unidos de América, 
JAMES EARL CARTER, 
Presidente de los Estados Unidos de América. 

TRATADO CONCERNIENTE A LA NEUTRALIDAD 
PERMANENTE DEL CANAL Y AL FUNCIONAMIENTO 

DELCANALDEPANAMA 

La República de Panamá, y los Estados Unidos de 
América, han acordado lo siguiente: 

CAPITULO I 

La República de Panamá declara que el Canal en 
cuanto vía acuática de tránsito internacional será permanen
temente neutral conforme al régimen estipulado en este 
Tratado. El mismo régimen de neutralidad se aplicará a 
cualquier vía acuática internacional que se construya total o 
parcialmente en territorio panameño. 

ARTICULO 11 

Panamá declara la neutralidad del Canal para que, 
tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, éste per
manezca seguro y abierto para el tránsito pacífico de las na
ves de todas las naciones en términos de entera igualdad, de 
modo que no haya contra ninguna nación ni sus ciudadanos 
o súbditos discriminación concerniente a las condiciones o 
costes del tránsito ni por cualquier otro motivo y para que 
el Canal y consecuentemente el Istmo de Panamá, no sea 
objetivo de represalias en ningún conflicto bélico entre 
otras naciones del mundo. Lo anterior quedará sujeto a los 
siguientes requisitos: 

(a) Al pago de peajes u otros derechos por el tránsi
to Y servicios conexos, siempre que fueren fijados según lo 
estipulado en el Artículo III, literal (c); 

. (b) Al cumplimiento de los reglamentos pertinentes, 
siempre que los mismos fueren aplicados según las estipula
ciones del Artículo III; 

(c) A que las naves en tránsito no cometan actos de 
hostilidad mientras estuvieren en el Canal; 

(d) Al cumplimiento de otras condiciones y restric
ciones establecidas en este Tratado. 
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ARTICULOm 

1. Para los fines de la seguridad, eficiencia y mante
mmiento apropiado del Canal, se aplicarán las siguientes re
glas: 

(a) El Canal será manejado eficientemente de acuer
do con las condiciones del tránsito a través del Canal y de 
los reglamentos que· serán justos, equitativos y razonables y 
limitados a los necesarios para la navegación segura y el fun
cionamiento eficiente y sanitario del Canal; 

(b) Se proveerán los servicios conexos necesarios pa

ARTICULO V 

Después de la terminación del Tratado del Canal de 
Panamá, sólo la República de Panamá manejará el Canal y 
mantendrá fuerzas militares, sitios de defensa e instalacio
nes militares dentro de su territorio nacional. 

ARTICULOVl 

1. En reconocimiento de las importantes contribu
ciones de la República de Panamá y de los Estados Unidos 
de América a la construcción, funcionamiento, manteni
miento, protección y defensa del Canal, las naves de guerra 

ra el tránsito por el Canal; ' y las naves auxiliares de estas naciones, no obstante otras es
tipulaciones de este Tratado, tendrán derecho de transitar el 
Canal independientemente de su funcionamiento interno, 
medio de propulsión, origen, destino, armamento o carga. 
Dichas naves de guerra y naves auxiliares tendrán derecho 
de transitar el Canal de modo expedito. 

(c) Los peajes y otros derechos por servicio de tránsi
to y conexos serán justos, razonables, equitativos y consis
tentes con los principios del Derecho Internacional; 

(d) Podrá requerirse de las naves como condición 
previa para el tránsito que establezcan claramente la respon
sabilidad financiera y las garantías para el pago de indemni
zación razonable y adecuada, consistente con las normas y 
prácticas internacionales, por los daños resultantes de actos 
u omisiones de esas naves al pasar por el Canal. En el caso 
de naves pertenecientes a un Estado u operadas por éste o 
por las cuales dicho Estado hubiere aceptado responsabili
dad, bastará para asegurar dicha responsabilidad financiera 
una certificación del respectivo Estado en el sentido de que 
cumplirá sus obligaciones de pagar conforme al Derecho In
ternacional, los daños resultantes de la acción u omisión de 
dichas naves durante su paso por el Canal; 

(e) Las naves de guerra y naves auxiliares de todas las 
naciones tendrán en todo tiempo el derecho de transitar por 
el Canal, Independientemente de su funcionamiento interno, 
medios de propulsión, origen, destino o armamento, sin ser 
sometidas como condición del tránsito, a inspección, regis
tro o vigilancia. No obstante podrá exigirse a dichas naves 
que certifiquen haber cumplido con todos los reglamentos 
aplicables sobre salud, sanidad y cuarentena. Además, dichas 
naves tendrán derecho a negarse a revelar su funcionamien
to Interno, origen, armamento, carga o destino. No obstan
te, se podrá exigir a las naves auxiliares la presentación de 
garantía escrita, certificada por un funcionario de alta jerar
quía del Gobierno del Estado que solicitare la exención, de 
que tales naves pertenecen a dicho Estado o son operadas 
por él y que en ese caso son utilizadas sólo para un servicio 
oficial no comercial. 

2. Para los fines de este Tratado, los términos Canal, 
Naves de Guerra, Naves Auxiliares, Funcionamiento Inter
no, Armamento e Inspección, tendrán los significados que 
se le asignen en el Anexo A de este Tratado. 

ARTICULO IV 

La República de Panamá y los Estados Unidos de 
América convienen en mantener el régimen de neutralidad 
establecido en el presente Tratado el cual será mantenido 
a efecto de que el Canal permanezca permanentemente neu
tral, no obstante la terminación de cualesquiera otros trata
dos celebrados por las dos partes Contratantes. 

2. Mientras los Estados Unidos de América tengan la 
responsabilidad por el funcionamiento del Canal, podrán 
continuar otorgando a la República de Colombia, libre de 
peajes, el tránsito por el Canal de sus tropas, naves y mate
riales de guerra. Posteriormente la República de Panamá po
drá otorgar a las Repúblicas de Colombia y Costa Rica el 
derecho de tránsito libre de peajes. 

ARTICULO VII 

l. La República de Panamá y los Estados Unidos co
patrocinarán conjuntamente una resolución ante la Organi
zación de Estados Americanos abierta a la adhesión de to
dos los Estados del mundo, mediante el cual al Protocolo de 
este Tratado todos los signatarios puedan adherir a los obje
tivos de este tratado, acordando respetar el régimen de 
neutralidad aquí pactado. 

2. La Organización de Estados Americanos será la 
depositaria de este Tratado y sus instrumentos conexos. 

Firmado en la Ciudad de Washington el siete de sep
tiembre de 1977 en sus respectivos idiomas español e inglés. 

Por la República de Panamá, 
OMAR TORRIJOS HERRERA, 

Jefe de Gobierno de la República de Panamá. 

Por los Estados Unidos de América, 
JANES EARL CARTER, 

Presidente de los Estados Unidos de América. 

PROTOCOLO AL TRATADO RELATIVO A LA 
NEUTRALIDAD PERMANENTE Y AL 

FUNCIONAMIENTO DEL CANAL DE PANAMA 

Por cuanto el mantenimiento de la neutralidad del 
Canal de Panamá es importante no sólo para el comercio y 
la seguridad de la República de Panamá y los Estados Uni
dos de América, sino también para la paz y seguridad del 
Hemisferio Occidental, e igualmente para los intereses del 
comercio mundial; 
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Por cuanto el régimen de neutralidad que han acor
dado mantener la República de Panamá y los Estados Uni
dos de América asegurará permanentemente el acceso al Ca
nal de las naves de todas las naciones sobre una base de en
tera igualdad; 

Por cuanto el referido régimen de efectiva neutrali
dad constituirá la mejor protección para el Canal y garanti
zará la ausencia de todo acto hostil al mismo; 

Las Partes Contratantes de este Protocolo han acor
dado lo siguiente: 

ARTICULOI 

Las Partes Contratantes, por este medio, reconocen 
el régimen de neutralidad permanente del Canal establecido 
por el Tratado Relativo a la Neutralidad Permanente y al 
funcionamiento del Canal de Panamá y adhieren a sus obje
tivos. 
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ARTICULO JI 

Las Partes Contratantes acuerdan observar y respetar 
el régimen de neutralidad permanente del Canal tanto en 
tiempo de paz como en tiempo de guerra, y asegurar que las 
naves de su registro cumplan estrictamente las reglas aplica
bles. 

ARTICULOm 

Este Protocolo estará abierto a la adhesión de todos 
los Estados del mundo y entrará en vigor para cada Estado 
desde el momento del depósito de su instrumento de adhe
sión en la Secretaría General de la Organización de Estados 
Americanos. 

(Tomado de "La Estrella de Panamá", del miércoles 7 de 
Septiembre de 1977). 
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